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Fundación Para El Desarrollo De La Institución Universitaria Antonio Jose Camacho 

Informe de Gestión para el Año 2020 

 

En cumplimiento de los Estatutos de la Fundación para el Desarrollo de la Institución 

Universitaria Antonio José Camacho y en concordancia con lo establecido en el artículo 1 

de la ley 603 de 2000. Paso hacer una reseña del Informe de gestión para el año fiscal 

2020. 

 

Cumplimiento del Artículo 6 de la ley 1231 del 17 de julio de 2008 y el articulo 87 

parágrafo 1 y 2 de la Ley 1676 de agosto 20 de 2013 

A la fecha de corte de este informe la Fundación para el desarrollo de la Institución 

Universitaria Antonio José Camacho no entorpeció la libre circulación de las facturas 

emitidas por los proveedores y contratistas. 

Normas sobre Propiedad Intelectual y Derechos de Autor Cumplimiento Ley 603 de 

2000 

Para el 2020 la Fundación cumplió de manera cabal y oportuna con las normas sobre 

propiedad intelectual y derechos de autor, estableciendo programas de información y 

concientización de los colaboradores y promoviendo la autorregulación para lograr un 

adecuado y oportuno cumplimiento de las normas legales en la materia.  

Procesos Judiciales 

A la fecha la Fundación para el Desarrollo de la Institución Universitaria Antonio José 

Camacho, no cuenta con procesos en contra que puedan afectar su situación de 

solvencia o estabilidad. Los actos más importantes están relacionados en las notas a los 

Estados Financieros. 

Operaciones celebradas con los Fundadores y los Administradores 

Hubo operaciones realizadas por la Fundación con sus Fundadores y Administradores, 

con la Insitución Universitaria Antonio José Camacho se celebraron contratos de logistica 

dejando un ingreso por un valor total de Cuarenta y Dos Millones Cuatrocientos Treinta Y 

Tres Mil Doscientos Ochenta y Dos Pesos M.cte. ($42.433.282) aí como la administración 

de los diplomados con un ingreso para la Fundación por valor Ciento Cuarenta y Ocho 

Millones Quinientos Veintisiete Mil Ciento Noventa y Cinco Pesos M.cte ($148.527.195). 

Las operaciones se ajustan a las políticas generales de la entidad.  

Aportes a la Seguridad Social y Parafiscales 

Quiero manifestar y certificar que la Fundación para el Desarrollo de la Institución 

Universitaria Antonio José Camacho, hasta la fecha no ha tenido nomina que la obligue a 

realizar el pago de los aportes al sistema de seguridad y parafiscales exigidos por la ley.   

En este sentido al no tener nomina no hay ningún tipo de registro contable por este 

concepto. 



Acontecimientos Posteriores al Cierre del Ejercicio 

Todas las operaciones, transacciones y demás situaciones que se presentaron en la 

Fundación después o posteriores al cierre del año 2020, quedaran para ser presentadas 

en los respectivos informes del año 2021. 

Teniendo en cuenta la situación que se presenta a nivel mundial sobre la Pandemia 

decretada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 de marzo de 2020, a causa 

del virus COVID-19, Fundación Para El Desarrollo De La Institución Universitaria 

Antonio Jose Camacho - FUNIAJC no ha sido ajena a la situación que se está 

presentando y se ha acogido a las medidas decretadas por el Gobierno, con el fin de 

eliminar la propagación y brindar seguridad a sus empleados y familias. Hasta el momento 

no se han evaluado impactos económicos que afecten de manera drástica las cifras 

financieras y la continuidad de la Compañía para el año 2021 e igualmente se evaluó que 

esta situación no tiene afectación que genere déficit en los resultados y en general en los 

informes financieros del año 2020. 

Certificación y Responsabilidad de la Información Financiera 

La Fundación para el Desarrollo de la Institución Universitaria Antonio José Camacho, 

certifica que los Estados Financieros individuales y otros informes relevantes, en el 

período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2020, no contienen 

imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial y las 

operaciones de la Fundación. La Fundación cuenta con adecuado control de la 

información financiera y con procedimientos que permiten asegurar que ésta sea 

presentada en forma adecuada. Así mismo, informamos que no existen deficiencias 

significativas presentadas en el diseño y en la operación que hubieran impedido a la 

Fundación registrar, procesar o presentar adecuadamente su información financiera. 

En términos del Sistema de Gestión 

La Fundación ha venido consolidándose como el mejor aliado estratégico, apoyo logístico 

e instrumental de la Institución Universitaria. Viéndose reflejado esta acción en los 

procesos y actividades realizadas por la institución hacia las Facultades de Ingeniería, 

Ciencias Empresariales, FEDV y dependencias como ORI, Mercadeo, Oficina de Registro 

Académico, Centro de Idiomas y Bienestar Universitario de la UNIAJC. Como también, en 

la vinculación de esta con el medio y la sociedad en general, contribuyendo de esta 

manera con el avance académico, social, científico de nuestra comunidad universitaria. 

Además, enfocados en el cumplimiento de nuestra misión. 

 

Sobre el apoyo logístico mencionado con anterioridad a la UNIAJC-Dependencia ORI, 

esta se hizo a través de un contrato entre la UNIAJC y la Fundación por un monto de 

$33.843.446 con el objeto de prestar por sus propios medios y autonomía administrativa 

los servicios de apoyo logístico para las diferentes actividades académicos y 

administrativas de la UNIAJC con ocasión de las estrategias de regionalización e 

internacionalización de la educación superior. 



 

Un segundo contrato UNIAJC-OFICINA DE REGISTRO ACADÉMICO, se realizó por un 

monto de $140.000.000 con el objeto prestar por sus propios medios autonomía 

administrativa los servicios de apoyo logístico en la realización de las ceremonias de 

grado en modalidades presencial, virtual o remota de tipo familiar del año 2020 a los 

graduandos de los diferentes programas académicos propios que oferta la UNIAJC y 

graduandos de los programas en convenio con la Universidad Francisco de Paula 

Santander, Universidad del Tolima y Universidad de Cartagena. 

 

El tercer contrato UNIAJAC-OFICINA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, se realizó por 

un valor de $70.646.419 con objeto prestar por sus propios medios y autonomía 

administrativa los servicios de apoyo logístico, operativo y catering para las diferentes 

actividades académicas y administrativas institucionales de la UNIAJC vigencia 2020. 

 

La Fundación continúo en el 2020 con la estrategia de fortalecer sus áreas o pilares de 

interés, como es el relacionado con el programa de Educación Continua. Donde se hizo 

unos ajustes y actualización de los contenidos de los Diplomados. Así mismo, se continuo 

con la contratación de un número importante de docentes con formación doctoral y 

maestría, dando un mayor realce y calidad a los diplomados ofrecidos. 

 

Para integrar con mayor visión la Educación Continua, se creó juntamente con la UNIAJC, 

LA ESCUELA DE FORMACION DE CAPACIDADES LABORALES Y EMPRESARIALES 

que integra el trabajo de los expertos académicos con las necesidades mas puntuales del 

sector empresarial y productivo, en una interacción entre UNICAMACHO, la FUNIAJC, las 

empresas y el talento humanos de las organizaciones. Es una propuesta ganadora donde 

se integra los programas de formación con propósitos de obtener además certificación por 

competencias de acuerdo con las especificidades y necesidades. También busca 

fortalecer la red Fundación, UNIAJC y el empresariado de la región. Anexamos a este 

informe un documento mas conciso sobre el programa de la Escuela de Formación. 

 

 Con el Programa Plan Genio que se creó con los excedentes que arroja la fundación, se 

logró juntamente con la Oficina de Bienestar Universitario estabilizar el procedimiento 

para la adjudicación de los auxilios de estudio correspondiente al 100% del valor de la 

matrícula para estudiantes interesados en los programas académicos de la UNIAJC con 

buen promedio en el bachillerato, buena calificación en las pruebas del estado, y que 

además sus condiciones socioeconómicas sean difíciles. Este programa ayuda a mejorar 

el impacto social local y regional del estudiante como el de su familia. Es de resaltar en 

este sentido, que el gobierno para este año continuo con la oferta de subsidio a la 

Educación Superior con el Programa Generación E. Esta oferta presiona nuestro 

programa Plan Genio y nos obligó a realizar varias convocatorias públicas y a revisar las 

condiciones de selección para adjudicar los recursos asignados en asamblea. 

 

Con relación al Eje de Trabajo Empresa – Universidad – Fundación. Se logró sustanciales 

avances con FOGEL se viene trabajando juntamente con la facultad de Ingeniería el 



proyecto de desarrollo del Prototipo de la Nevera con Energía Fotovoltaica. Con Celsia se 

programaron capacitaciones especificas en el área de interconexiones eléctricas. Estos 

son dos ejercicios concretos de la articulando de las Facultades con la Empresa, 

buscando soluciones y alianzas para ambos grupos. 

 

Así mismo, se llevaron a cabo cambios importantes al interior de la entidad, orientados 

hacia los compromisos y el logro de los objetivos de la Fundación. Se reeligió a Alfredo 

López & Cía. S.A.S., como la compañía que realizara la Revisoría Fiscal durante el 2020. 

La revisoría presento durante sus visitas sugerencias relacionadas con las diferentes 

normas y regulaciones que rigen la conducta del hacer de la Fundación, los asuntos 

relacionados con Cámara de Comercio y aspectos relacionados con ajustes de 

reclasificación de cuentas. Sobre las NIIF, para el presente periodo en atención al Decreto 

número 2483 de 2018 “Por medio del cual se compilan y actualizan los marcos técnicos 

de las Normas de Información Financiera NIIF para el Grupo 1 y de las Normas de 

Información Financiera, NIIF para las Pymes, Grupo 2, anexos al Decreto 2420 de 2015, 

modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017, 

respectivamente, y se dictan otras disposiciones, Decreto número 3022 del 27 de 

diciembre de 2013 “Por el cual se reglamenta la ley 1314 de 2009 sobre el marco técnico 

normativo para los preparadores de información financiera que conforman el grupo 2” y el 

Decreto número 2267 de 2014 “Por  el cual modifica parcialmente los Decretos números 

1851 y 3022 de 2013 y se dictan otras disposiciones” se establece que la Fundación para 

el Desarrollo de la Institución Universitaria Cumple con las características en la 

clasificación de grupo dos (2) – NIIF para Pymes teniendo en cuenta que la Fundación 

posee activos totales, excluida la vivienda, por valor superior a quinientos (500) Salarios 

Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV), por lo anterior continua perteneciendo al 

grupo 2.  

El análisis realizado sobre las NIIF en los Estados Financieros de la Fundación es que no 

genero ningún impacto, en razón al tamaño de nuestra institución, a los montos que 

maneja y la naturaleza propia de sus actividades. Se logro incorporar de acuerdo con lo 

establecido por la norma los procesos y controles sobre la facturación electrónica. Para 

este proceso contamos con la colaboración y apoyo incondicional de SIESA, quienes 

acompañaron las actividades encaminadas a la presentación y cumplimiento de nuestra 

contabilidad de acuerdo con las normas establecidas en Colombia. Lo anterior se vio 

reflejado en los resultados positivos en cuanto a la precisión, presentación y prontitud de 

la información financiera. 

 

Se continuo con la asesoría a honoren del Abogado Daniel Narváez, para los temas 

Legales relacionados con la contratación, elaboración de minutas, convenios y demás 

procedimientos.  



 

La Fundación, ha desarrollado diferentes actividades en el cumplimiento de la misión 

institucional, actuando como entidad de consulta, asesora, promoción y de vinculación de 

la Institución con el sector empresarial y el entorno en general. Sin olvidar el aporte de la 

Fundación en términos de responsabilidad social y económica que sean materializado a 

través del PROGRAMA PLAN GENIO con auxilios de estudio del cien por ciento de su 

valor a 11 jóvenes de los diferentes programas académicos de la UNIAJC, y que 

presentan condiciones de vulnerabilidad socioeconómica. Estos auxilios fueron 

entregados a estudiantes de la Facultad de Ingeniería 5, a la Facultad de Ciencias 

Empresariales 3 y a la Facultad de Educación a Distancia y Virtual 3. Los recursos 

aplicados a estos auxilios fueron de $149.576.429 quedando pendiente por aplicar para la 

siguiente convocatoria $52.409.962. Los auxilios económicos se entregaron con el 

mecanismo de convocatoria abierta. En el 2020 se realizaron dos convocatorias. La 

primera en junio de 2020, adjudicando 8 auxilios de estudios que cubren el total del valor 

de la matricula sin derechos especiales por un monto de $108.992.512 y la segunda 

convocatoria en diciembre de 2020 adjudicando 3 auxilios de estudio que cubren el total 

$40.583.917. 

 

Los aspirantes que fueron beneficiados en las dos convocatorias son los siguientes: 

  

                1era Convocatoria                                                    2da Convocatoria 

 

 

 

 

 

En atención a la emergencia sanitaria establecida en el país viéndose afectado la 
posibilidad de ingreso de los estudiantes para continuar sus carreras, la junta directiva el 
día 01 de julio de 2020 mediante el acta No. 02 estableció designar $150.000.000 
representadas en 1.000 becas parciales de $150.000 cada una, uniéndose a las 
estrategias establecidas por la UNIAJC para apoyar a su comunidad universitaria. Estas 
fueron adjudicadas a los estudiantes que cumplieran con los requisitos establecidos de 
acuerdo con la convocatoria publicada para los estudiantes de la UNIAJC publicada en la 
página web de la institución. Con esta decisión la Fundación, una vez más está apoyando 
decididamente a la comunidad estudiantil de la UNIAJC. El cuadro adjunto relaciona el 
número de estudiantes y a la facultad que pertenece. 

Jesús Fernando Cortes 1143847679

Leonardo Alcalde Muelas 1006050272

Santiago Gómez Amaya 1005832565

Yuber Heliel Valencia Gaitán 1193575410

Jean Paul Quintero Valencia 1193297820

Einer Santiago Gómez Ramírez 1006537138

David Alonso Hernández Calvo 1151971359

Evelin Dayana Riascos Riascos 1007815497

VICTOR MANUEL GARCIA 1005875269

CAROL DAYANA MONTEALEGRE MAZUERA 1007632272

DAVID LOPEZ MOLINA 1061814916



 

 

 

 

FACULTAD 
N° DE BECAS 
ASIGNADAS 

CIENCIAS EMPRESARIALES 220 

INGENIERIAS 206 

EDUCACION A DISTANCIA Y 
VIRTUAL 

500 

CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS 71 

CENTRO DE FORMACION 
TECNICO LABORAL 

3 

TOTAL 1.000 

Con relación a los $68.205.396 que hacen parte del resto de los excedentes aprobados 
en la Asamblea de junio de 2020 y que aparecen como Asignaciones permanentes - 
Fortalecimientos FUNIAJC con un plazo de ejecución hasta el año 2022. Estos recursos 
se aplicarán a la construcción y dotación de una unidad de negocio que se denominara 
“CENTRO INNOVACION ASESORIA Y CERTIFICACION IT” que tiene como objetivo 
Fortalecer capacidades de la Fundación, mediante la creación de un Centro de Formación 
Avanzado, para el desarrollo de una oferta de capacitación, asesoría y certificación en 
Tecnologías de la Información, que responda a las necesidades locales, regionales, 
nacionales e internacionales. Esto se ejecutará en alianza con la Institución Universitaria 
Antonio José Camacho. 

Seguimos con nuestros aliados estratégicos, los cuales han contribuido a nuestro 
crecimiento y al cumplimiento del propósito de ser cada vez más competitivos: la UNIAJC, 
los grupos de investigación de la Institución Universitaria, las Facultades de Ingeniería, 
Educación y Ciencias Empresariales, Fundaciones de la región, Empresas como SIESA, 
DAMIS, FOGEL, COOSERVICIO, GERS Ltda., Mteam, CUEEV (Comité de Universidades 
Estado Empresas del Valle) y el clúster de Energía del Occidente con el acompañamiento 
CELSIA, INPEL, INELCA, AMS entre otros. Con el Clúster, las empresas que lo 
conforman, la Facultad de Ingeniería y el acompañamiento de la Fundación, se inició la 
difusión y la oferta de educación continuada a empresas particulares con el laboratorio de 
energía eléctrica y mediciones inteligentes.  

Sobre los Estados Financieros estos han sido preparados de conformidad con las Normas 
Colombianas de Información Financiera, basadas en las Normas Internacionales de 
Información Financiera para las microempresas emitidas por el Consejo Internacional de 



Normas de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés) y adoptadas en Colombia 
mediante el Decreto número 2706 del 27 de diciembre de 2012 y modificatorios. 

Con respecto al criterio de la Fundación es una entidad sin ánimo de lucro que pertenece 

al régimen tributario especial, conforme a lo establecido en el artículo 19 del Estatuto 

Tributario, modificado por la Ley 863 de 2003 y la ley 1819 de 2016, que establece que 

las corporaciones, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro deben reinvertir la 

totalidad de sus excedentes, para que puedan conservar los beneficios del régimen 

especial.  

Con relación a los resultados en medio de la peor crisis económica que recuerda el país a 

causa de la emergencia sanitaria que desencadeno la pandemia, la Fundación logro salir 

a flote con sus resultados financieros del año pasado. Del ejercicio debemos resaltar que, 

al 31 de diciembre de 2020, se registraron todos los gastos en los que incurrió la 

Fundación. Así mismo, se trabajó con el objetivo de mantener un control sobre los demás 

gastos para que se mantuvieran bajos durante el ejercicio fiscal. 

La procedencia de la mayoría de los ingresos, están relacionados con los contratos de 

administración delegada que la Fundación firmo con la UNIAJC. Así mismo, los pagos de 

las Liquidaciones Financieras de los Diplomados y Cursos tanto internos como externos. 

Para este año se dictaron 18 diplomados de los cuales 7 fueron de la Facultad de 

Ciencias Empresariales, 9 de la Facultad de Ingeniera y 2 de la FEDV. Con relación a los 

Estados Financieros podemos mencionar varias cuentas que reflejaron cifras 

significativas. La cuenta del Activo, específicamente la cuenta del Efectivo, que sobre el 

total del Activo tiene un peso porcentual del 56%. Arroja esta cifra debida a que la 

mayoría de los ingresos generados por diplomados, estos fueron pagados cerrando el año 

fiscal. La Cuenta Comerciales por Cobrar tiene un peso del 34% sobre el total del Activo y 

corresponde en su mayoría a estudiantes que no alcanzaron a pagar la inscripción al 

diplomado que iniciaron en el mes de diciembre de 2020 y al cobro de los contratos 

celebrados entre la UNIAJC y la FUNIAJC. En el Pasivo encontramos la Cuenta Ingresos 

Recibidos para Terceros. Esta tiene un peso del 90% sobre el total del Pasivo y es debido 

a la consignación de los estudiantes para la realización de los diplomados en el periodo 

2020 y las cuentas por pagar de la fundación solo corresponden al 6% sobre el total del 

pasivo. Finalmente se refleja un Excedente de $122.674.359, que comparado con el 

resultado del año 2019 se presenta una disminución del 46%, ocasionada básicamente 

por una demanda deprimida en educación por efectos de la pandemia y por la emigración 

de los estudiantes a realizar proyecto de grado que le generan menos esfuerzos en 

costos. Agregamos de manera positiva, el conjunto de todas las operaciones realizadas y 

por el control racional sobre los gastos de la Fundación. Los resultados obtenidos toman 

mayor relevancia teniendo en cuenta la situación social y económica del país en época de 

pandemia. Así mismo el buen resultado nos permitirá seguir cumpliendo con la filosofía de 

la institución y los objetivos y propósitos de sus Miembros Fundadores. 

Es importante señalar que la fundación no recibió subsidios en el año 2020 por ningún 

concepto. 



El 2020 fue un año donde se muestra la continuidad del proyecto de la FUNIAJC desde la 

mirada de sus objetivos institucionales y de todo lo que ha significado el seguir 

fortaleciendo la institución en distintos aspectos. Como también, lo que significó la labor 

de fortalecer el acompañamiento de la Fundación hacia la UNIAJC, en su aspecto 

misional. De manera especial destaco el compromiso del equipo de la Fundación, lideres 

comprometidos, Miembros Fundadores, Miembros de la Junta Directiva, Organizaciones 

Aliadas, la Institución Universitaria Antonio José Camacho y colaboradores en general, 

que comprenden la importancia del trabajo, como insumo necesario para optimizar 

nuestros objetivos, sumando esfuerzos individuales y de equipo, todos mirando hacia el 

mismo horizonte. 

 

Holmes Gallego Suaza  

Director Ejecutivo 

 

 

 

Cali, marzo 1 de 2020. 

 

 


